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CESION DE PARTICIPACiO}.{ES DE LA

coMPAñÍe spnvrcros pETRoLERos

BLACKPETROLEUM CiA. LTDA.

OTORGADA POR:

EL SR SIMÓN BOLÍVAR MIELES PNARGOTE, Y

LA SRA XIMENIA MARGARITA GRAI.{DA GR{I{DA

A FAVOR DE:

EL SR. KEVI].{ ORLANIDO MIELES GRAND

CUANTIA: $.450.oo

Di:. ..3. . .Copias

K.G

Fact. 63842

de julio de1 año dos mii veinte, ante mí, Doctor Iván Gó

Durán, Notario Primero del cantón Francisco de Ore1l

comparecen, por una parte los cónyuges señor SIM

a,

N

AIIBOLÍVAR MIELES PI].TARGOTE Y SCñOTA XIME

MARGARITA GRA¡{DA GRANDA casados entre si, por s S

propios y personales derechos, y por otra parte el señor KEV

ORLANDO MIELES GRANDA, soltero, por sus propios 1i

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión u ocupación

Empleado, Empresaria y Bachilier, respectivamente,

domiciliados en 1a ciudad de Francisco de ore11ana, Provincia de

Orellana, hábiles y capaces para contratar y obligarse a quienes

de conocerlos doy fe, en virtud de habemre exhibido sus cédulas

DR. IVAN GOMEZ DURA}I
NOTARTO PRIMERO DE FCO. ORELLAI\\IA

w
P00784
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de identidad, cuyas certificaciones de 1os biométricos autorizan

que se agreguen como habilitantes, bien instruidos pcr mí e1

It{otario sobre el objeto y resultados de esta escritrtra, a la que

proceden de una manera libre y voluntari a para su otorgamiento,

y me piden que eleve a escritura pública, la minuta que se

entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es ei siguiente:

SEÑOR NOTARIO.- En e1 Registro de escrituras públicas a su

cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE,S. -

A1 otorgamiento de la presente escritura comparecen por una

parte y por sus propios derechos 1os señores, SIMÓhf BOLÍVAR

MIELES PINIARGOTE, su cónyrge, la señora XIME}{A

MARGARITA GRANIDA GRAI.i-DA, de estado civil casados, a

quienes para 1os efectos del presente instrumento se les

denominará 1os CEDENTES; y, por otra parte, el señor KEVI¡{

ORLANIDO MIELES GRANIDA, de estado civil soltero, a quien

para 1os mismos efectos se le llamará el CESIONARiO. - Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de ed,ad, hábiles para

contratar y obligarse;'y, domiciliados en 1a ciudad del Francisco

de Orellana. SEGTINDA: AI.{TECEDENTES..- Llt{O (1). - La

compañía SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM

CIA. LTDA., se constifuyó en la ciudad de Quito, mediante

escrifura pública ceiebrada en la Notaría SÉpftlr,{e del cantón

Quito, Doctor Luis Vargas Hinosffoza, el veinte y ocho de

Díciembre de1 dos mil once (2011), e inscrita en el Registro

Mercantil el veintisiete (27) de febrero del dos mil doce (2012).

DOS (2).- La JTNTA GEIIERAL ORDIIIARIA UNIVERSAL

DE SOCIOS de la mencionada compañía, celebrada el tres

DR.TVAN GOMEZDIIRA¡{
NOTARIO PRTMERO DE FCO. ORELLAI{A
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de julio del dos mil veinte, según se desprende de1 Acta

respectiva que como documento habilitante se adjunta, de

conformidad ar siguiente detalle de participaciones de 1os

Socios:

TRES (3).- Con ei único orden de1 día autonzar y aprobar 1a

cesión de Participaciones por parte del señor simón Bolívar

Mieles Pinargote a favor del señor I(evin orlando Mieles Grand

como socio mayoritario de la Compañía. TERCERA: CESIó

DE PARTICIPACIOI{ES. - Los cónyrges, SIMÓN eOfÍVAR
MIELES PNARGOTE y XIMENA MARGARITA GRANDA

GRANDA, ceden y dan en perpetua enajenación las

cuatrocientas cincuenta (450) participaciones a favor dei Señor

KEVN ORLAIIDO.MIELES GRANDA, quién recibe y acepta

dichas participaciones en la compañía. CUARTA: PRECIO. -

El justo precio que las partes pactan por la cesión de

p articipaci ones es la sum a total de $45 0. 00 (CUATROCIEN{TO S

CNCUENTA DÓLARES AMEzuCANfOS) que el cesionarjo

KEVIN ORLANDO MIELES GRANDA paga aI cedente

SIMÓN BOLÍVAR MIELES PNARGOTE, aI contado en

dinero efectivo de curso legal y uso corriente, por 1o que el

CEDENTE se da por pagado sin nada que reclamar por este

DR. TVAN GOMEZ DURAN
NOTARTO PRIMERO DE FCO. ORELLANA

SOCIOS
CAPITAI
SUSCRITO
Y PAGADO

VALOR DE
PARTICIPACIO-
NES USD$

NUI\,IERO DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE

Simón Bolívar
Mieies
Pinarsote

$7s0 s7s0 7s0 1<O/-

Kevin Odando
Mieles Granda

s200 $200 200 20%

Ronriy Efraín
Jaranrillo
Grancla

$s0 $ s0,00 50 s%

TOTAL $ 1,000,00 $ 1,000,00 1.000 t0a%
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concepto en e1 fururo. CUARTA: PRECIO. - El justo precio que

1as partes pactan por la cesión de participaciones es la suma total

de $4s0.00 (cuATRocrENITos CNCUENTA pÓren¡S

AMERICANOS) que e1 cesionario KEVN ORLAI'{DO

MIELE,S GRA].{DA paga aI cedente SIMÓ\T BOLÍVAR

MIELES PINARGOTE, al contado en dinero efectivo de curso

lega1 y uso corriente, por 1o que el CEDEI.ITE se da por pagado

sin nada que reclamar por este concepto en el futuro. QUINTA:

CUADRO DE INiTEGRACiÓN DESPUÉS Og LA CESIÓX. -

El nuevo cuadro de integración de capital se encuentra

distribuído de la siguiente manera:

Haciendo un capital de un mi1 (1.000)'partrcrpaciones de un (i)
dólar de los Estados Unidos de Améri ca cada una. SEXTA:

DECLARACIÓN. - Los socios manifiestan que renuncian a su

derecho preferente para adquirir 1as particrpaciones que está

cediendo el socio, señor SIMÓN BOLÍVAR MIELES

PNARGOTE a favor del socio, el señor KEVIN ORLA].{DO

MIELES GRA].{DA. SEPTIMA: AUTORIZACIÓN DE

INS CzuPCIÓN: Los cedentes autori zan al cesionario a realizar la

inscripción en e1 registro mercantil correspondiente y en

DR. TVAN GOMEZ DURAN
NOTARIO PRTMERO DE FCO. ORTLLANA

SOCIOS
CAPITAI
SUSCRITO Y
PAGADO

NU]VIERO DE
PARTICIPACIO.
NES

VALOR
PARTIPACIONES
USDS

PORCENTAJB

Kevrn
Orlando
Mieles
Granda

$6s0 00 650 s6s0.00 6s%

Simón
Bo1ívar
Mieles
Pinarsote

$300.00 300 s300.00 30%

Rorury Efraín
Jaramillo
Granda

$ 50.00 50 ss0.00 s%

TOTAI $ i,000.00 1000 $ 1,000.00 100%



cualquier institución pública o privada donde sea necesaria su

inscripción. OCTAVA: ACEPTACIÓN: Las partes aceptan e1

total contenido de1 presente instrumento, por ser acorde a sus

mutuos intereses. Usted señor Notario se servirá agregar 1as

demás ciáusulas de estilo para la plena valtdez de este

instrumento. Hasta aquí 1a minuta que se ha1la firmada por la

Doctola Erika Alarcon con matrícula profesional número

cliecisiete guion cios mil uno guion ciento setenta y uno de1 Foro

de Abogados, la misma que los comparecientes 1o aceptan y

ratifican en todas sus partes, y 1eída que 1es fue íntegramente esta

escritura pública por mí el Notario, firman conmigo en unidad de

acto, de todo 1o cual doy fe.

AR.GOTE,

DR.IYAN GOMEZDTIRAN
NOTARiO PRTMER.O DE FCO. ORELLA]'IA

SR.. SIMON BOLIVAR MI



Dr.Iúán Ramiro Gómez Durán
/

hTOTARIO PNTÍ¿BRO DEL CANTÓN F'RAhICiSCO DE

ORELLA].{A

DR. TVAN GOMEZDIIRAN
NOTARIO PRIMERO DE FCO. ORELLANA



ACTA DE JTINTA GENERAI ORDINARIA I.INIVERSAL DE SOCIOS DE LA
CO},ÍPAÑÍA SER\ITCIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM CIA. LMA.

En la ciudad de Francisco de Otellana, a ios 3 dias del mes de ¡ulio del dos mil veinte, siendo las 14:00,
se reúnén los socios, en la oficina ubicada en ei trGlómetro I via a tago furio 200 metros entrada
Parroquia Nuer.'o Paraiso de la compañia SERMCIOS PETROLEROS BLACIGETROLEUM CIA
LTDA., de conformidad al siguiente detalle:

Porencontarse el'c,ien por ciento (f00%) cleLc:apita1.socia1.; esto es ]a sutu de nri1rlólares d¡
Unidos de América, con 00,/100 (USD 1,000.00) representado por mil (1.000) acciones ordiri
nominativas cle un dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD 1,00), los socios ace
por unanimidad, constituirse en Junta General de carácter lJniversal, al amparo de 1o clispuesto
Artículo 238 de Ia ley cle Compañias.

e{ Quórum dejarrdo con-stancia que se encuentran presentes los socios, quienes representan eI
(cien por ciento) del capital sociai de la compañia.

GRANDA, manifie.stan ceder y dat en petpetua enajenación 450 participaciones al Señor
ORTANDO MIELES GRANDA, quién recibe y acepta dichas participaciones en la compañia.

nel

Preside ]a sesión como Ptesidente e1'señor Ronny Etrain Jaramillo Gianda, Secretatio AD-H
señor Simón Bolívar Mieles pata ratar y resolvet el orden del día que, es e1 siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1. Autorizar y aprobat la Cesión de Participaciones por parre del Señor Simón Bolivar
Pinargote a favor del señor Ker.in Orlando Mieles Granda.

\El Presidente clispone que por Secretaria se constate el quórum para esta Junta. EI Secretario ta

LOS CóNYTgCS, SIMÓ}'J BOLÍVAR MIELES PINARGOTE Y XIMENA MARGARITA G DA

ieles

100%

CAPITAL
SUSCRTTO
YPAGADO

VALOR Dts
PARTICIPACIONES
USD$

NÚ¡ ERO DE
PARTICIPACI,CI\IES

I{E\,,IN
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En cumplirniento a 1o determinado en el Estatuto de la compañia se somete a consideración de los
socios siendo aptobado por unanimidad sin ninguna oposición la cesión de participaciones a favor del
señor IG\iIN ORLANDO MIELES GRANDA, quién recibe las 450 participaciones de 1a compañía.

Los socios, al no haber votos en contta ni abstenciones, tesuelven por UNANIMIDAD io siguiente:

1. APROBAR la Cesión cle Participaciones por parte clel Señor Simón Bolír,ar Mieles Pinargore

a favor del señor Ker.ín Orlando Mieles Grancla, conürtiendo en socio mayoritario de la
Compañía.

?. APROBAR por parte de los socios el nuevo cuadro de integración de capital que se enclrentra

dl"ribuido de la srg'uiente manera:

SOCIOS
CAPITAL
SUSCRITO Y
PAGADO

NT-IMERO DE
PARTICIPACIONES

VALOR
PARTIPACIONES
USD$

PORCENTAJE

Kevin Otlanclo
Miele-s Grancla

$650.00 650 $650 00 65o/"

Simón Bolivar
Miele.s

Pinarsote

$3oo.o0 300 $300.00 10"/o

Ronny Efrain

Jaramillo
Granda

$ 50.00 50 $50 00 504

TOTAL $ 1,000.00 i.000 $1,000.00 100%

Haciendo un capital de un mil (1.000) participaciones de un (L,00) dólar de 1os Estacios Uni<ios de
América cada una-

Por no eristir oÚo punto que ffatar en el Orden del Dia, El Presidente concede un receso de 20 rrrinurcs
para que por Secretatia se elabore 1a correspondiente Acta. lJna vez hecha e1 Acta se reinstala 1a sesión

con todos los .qocios presentes desde el inicío de esta ]unta. El Secretatio procede a dar lectura del Acta
en voz alta a todos los socios. Todos y cada uno de los socios aprueban la ptesente Acta en todas sus

partes y sin modificaciones por unanimidad. E1 señor Presidente de la Junta General Ordinada de
Socios de la Compañia, declara concluida 1a presente Junta, sÍendo las 15;00 dei día 3 de julio del 2020.

En constancia de 1o tratado, discutido -v aprobado en esta Junta de Socios y a fín de dar cumplirnienro

a lc,s dispuesto en la ley de pañias, firman el Presidente y Sec

Kerrin Otlando M
SOCIO Presidente - SOCIO

C.C. I'Jo. 2200.4043+-7C.C. No. 270008471-6

rnargote

Secretario AD-HOC-SOCIO
C.C. No. 1306277 5l-Z
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ffiá*M REPUBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERT¡FICADÜ DIGITAL DE DATOS DE

.,jffl._. Direcc;ón cenerrl de Registro Civit,

ilryí,tr-"' t d e t ttí ti c a ci ó u y Cedu/a c i d rr
ñ; n"

IDENTID,AD

Número único de identificación: 1306217512

Nombres del ciudadano: MiELES pINARGOTE Slt\i1ON BOLIVAR

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimíento: ECUADOR/MANABI/pORTOVIEJO/COLON

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRI/ DE 1969

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HO|vIBRE

Instrucción : BACH ILLERATOr¡rJtr uvv¡9t t, urlvt llLLLf \/1 I \_r/

I
I

Profesión: EIvIPLEADO I
i

Estado Civil: CASADO i

Cónyuge: GRANDA GRAN/DA XIMENA MARGARITA

l
Fecha de Matrimonio: 6 qE SEPTIEMBRE DE 199S

i
l

Nombres del padre: MIELES BRAVO JOSE ALVARC

Nacionalidad: ECUATORTANA

Nombres de la madre: PINARGOTE ZAMBRANO FLORA I

Nacionalidad: ECUATORTANA

i

Fecha de expedición: 4 DE ENERO Da 2O1l
I

Condición de donante: Sl DONANTE pOR LEy

\

Información certiflcada a fa fecha: 20 DE JULIO DE2A2O

Filj§S !"áA #ts,§8rp^iy,i=z 
DURAN - oRELLANA-FRANC|SCo DE oRELLANA_Nr i - oREr

. rr, ,. N' de certificado: 207-325_52792 
,t / - ,, l:

Iffillilllllllllllllillllillillllllllll1illllllil@
zc'¡- ji'sl'§,á'r';III'r IrI ¡¡¡ 

Director Generar ,.1'§l¿,Ylljii",lifli,,,o;.,0. y ceduración
**__*U9ECI19ntg-Ji¡¡¡1aslg etectrónic_ame nte

vigenciá del documento '1 validación o 1 r¡es desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes coo este documento escriba a enlinea@registroc¡vi¡.gob,ec

lot¡a lx
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REPúnulca DEL EcuADoR
Dirección General de Registro Civí1, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Cedulación

CERTIFICADC ÜIGITAL DE BATGS DE IDENTIDAD

Núméro único de identificación: 1500555931

Nombres del ciudadano: GRANDA GRANDA XIMENA MARGARITA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJtuPUYANGO/ALAMOR

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL VE 1979

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción : BACH ILLERATO

Estado Civil: CASADO I

Cónyuge: MIELES PINARQOTE SIMON BCLIVAR

l
Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1995

i

l
Nombres del padre: GRANDA LOAIZA JUSTO NELSON

- -/ flNacionalidad: ECUATOR:ANA

re: G¡ANDA ELIZALDE CLARA.ri6[*H
I

Nacionaridad: ECUAToRIANA ,§F §ll
Fecha de expedic ión:7 

1E 
OCTUBRE DE 2014 i"\ S

condición de donante: si oorunxre 
'S'.Kk

\ ":'g'?E§

lnformación certificada a Ia fecha: ,olp= ,ul-,O DE 2o2O \

EM¡SOT: IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN . ORELLANA.FRANCISCO DE ORELLANA.NT 1 . OR
FRANCISCO DE ORETLANA 1

Lcdo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

*^::*,..-":@.*,,,*á-.r,.,.,.*.;*..,,"."*;**Pp*gmpJ.lg.f!miad-o.*ls*qÉ;:km"e.plq*ry*w

Vigencia dél documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emis¡ón. En caso de presentar inconven¡entes con este documento escriba a enl¡nea@reg¡strocivil.gob.ec

11TÉ N' de certiflcado: 203-325-52831

ffi il lrriffi llrllrllllrrililililllilrilll ililttll
203-'325-528,:i1

M
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OO**;J* REPUBLICA EEL ECUADOR
ffiDirecciónGeneraldeRegistroCivil,ldentificaciónyCedulación

ÜERT¡FIC,ADO DIGITAL DE DATOS DE

2'18-325-529al4
Director General dei Registro Civil, ldentiflcación y Cedulac¡ón

,,§§:.- Dirección General de Reoistro
..iñ\.;i lcientificac ión v ceiu lac
*tl

IDENT¡DAD

Número único de identificación: 2200084776

Nombres del ciudadano: MIELES GRANDA KEVTN ORLANDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORiORELLANAJFRANCTSCO DE

ORELLANA/EL COCA

| /'\/t \

1 ,V*ffL

/
Fecha de nacimiento: 11 DE NC/EMBRE DE 1996

Nacionalidad : ECUATORIANA i/l
Sexo: HOMBRE

Profesión: BACH. EN CIENCIAS

Estado Civil: SOLTERO 
r,

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No'Registra

I

Nombres del padre: MIELES PINARGOTE STMON BOLTVAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

I

Nombres de la madre: GRANDA GRANDA XIIVlENA MAR

Nacionalidad: ECUATORIANA
i

Fecha de expedición: 1l bE vlnnzo DE 2019
I

\
Condición de donante: Sl\DONANTE

I

\

lnforrnacrón cediflcada a la fecha: ,o Ja ,ra,o DE 2o2o
\

Eq],s.Cf lyAN rRAlvllSQ GOMEZ DURAN - ORELLANA-FRANCTSCO DE ORELLANA-NT 1 -
FRANCISCO DE ORELLANA

N' de certifica do: 208-325-52904

rw lllllilllllllllililililililillllllllilllilllll

VicenCia del docrmcnln 1 valida¡ién ñ I mas da<da al día á¿ c,, amiciÁa tra ^-ó^ /^ ^-^^^-+--
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NOTARIO(A) IVAN RAMIRO GOMEZ DURAN

ruotARiA PRIMERA DEL cANToN FRANClsco DE oRELLANA

EXTRACTO

NOTARIO(A) IVAN RAM¡RO GOMEZ DURAN

¡lorRRiR pRtMERA oEt cRxréu FRANctsco DE oRELLANA

DE JULIO DEL 2020, 11 1:OO)

NÓ.
ldentificac¡ón

ECUATORIA

PTO. FCO. DE ORELLANA
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO
@,.0"rr¿,@ro@*trr.l.o¿

nlzÓtt.- A petición de la Dra. Erika Alarcón, con número de matrícula

profesional 17-2001-171 del Foro de Abogados; con esta fecha y al

margen de la malriz de CONSTITUCION DE LA COMPAñíA

SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM ClA. LTDA.; de

fecha veinte y ocho de diciembre del dos mil once, con número de

protocolo 16146, bajo el folio 78169; cuyos archivos se encuentran

actualmente a mí cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE

PARTICIPACIONES, otorgada por stMÓN BOLÍVAR MTELES

PINARGOTE y XIMENA MARGARITA GRANDA GRANDA, a favor de

KEVIN ORLANDO MIELES GRANDA, sellada y firmada en la Notaría

Primera del cantón Francisco de Orellana, el veinte de julio del dos mil

veinte. Quito, veinte y siete de julio del dos mil veinte

DR. OMAR DAVID PI BASTIDAS

NOTARIO SÉPN¡VIO DEL GANTÓru QUITO
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Clemente Ponce N'329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio "Acuarius" (Planta Baja)
Telfs.: 2552 890,2553 276

. e-mail: omardavid@notaria7quito.com
QUITO. ECUADOR
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NOTARTO(A) OMAR DAVTD PrNO BASTTDAS

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGTNAL N' 20201701007000578

MATRIZ
FECHA: 27 DE JULiO DEL 2020, (1 1:58)

TIPO DE RAZON: IV1ARGINAL

ACTO O CONTRATO: CONSTIÍUCION DE LA COfulPAÑiA SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM CIA. LTDA.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2011

NUMERO DE PROTOCOLO: 16146

OTORGANTES

OTORGADO POR

NoMBREs/RAzoNsoclAL|TIPolNTERVlNlENTEIDoctxv'E|¡ToDElDENT|DADrc
SERV¡CIOS PETROLEROS
BLACKPETROLEUM C¡A. LTDA.

REPRESENTADO POR RUC 1 792366755001

A FAVOR DE

NoMBRES/RAzoNSoclALlTlPolNTERVtNlENTE|oocutuerurooelDENTIDAD@

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESION DE PART¡CIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: 20-07-?020

NUMERO DE PROTOCOI-O: P00784

3\á'/J!
N orARr o(A) g¡yl4pssffiFño BAST¡ DAS

NOTARÍA SÉpTI¡¡R DEL cANToN QUITo

nqzó¡¡ ¡r¡RRctNAL N' 20201 701 o07o00s7a

MATRIZ

FECHA: 27 DE JULIO DEL 2020, (1 1:58)

TIPO DE RAZON: I\,IARGINAL

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANIA SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM CIA. LTDA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2011

NUMERO DE PROTOCOLO: 16146

OTORGANTES

OTORGADO POR
NoMBREslRAzoNsoClAL|TIPolNTERVlNlENTElEocurvleruroDElDENTIDAD@
SERVICIOS PETROLEROS
BLACKPETROLEUM CIA. LfDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1 792366755001

A.FAVOR DE.

\oMBRES/RAzoNSoclALlTIPo|NTERVlNlENTEloocÚrue¡¡roDElDENTlDAD@

TESTIMONTO

ACTO O CONTRATO: cESloN DE PARTICIPACTONES /-
FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2020

NUMERO DE PROTOCOLO: P00784 \i/.
'' (l.t l.,r
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 22814 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12623 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /FRANCISCO DE ORELLANA /20/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SIMON MIELES PINARGOTE CEDE 450 DE SUS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 

A FAVOR DEL CESIONARIO KEVIN MIELES GRANDA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

NO. 559 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 27/02/2012.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



CERTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

De conformidad con el Acta de JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM CIA. LTDA., 

celebrada el 3 de julio de 2020 en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la 
compañía, CERTIFICO que, la Cesión de Participaciones por parte del socio señor Simón Bolívar 

Mieles Pinargote, es de 450 de sus participaciones al socio, señor Kevin Orlando Mieles Granda, 
quién cuenta con un total de 650 participaciones en la Compañía, la cual se la realizó con el 
consentimiento unánime. 

Lo cual certifico para los fines de Ley pertinentes, en Quito. D.M. a los 3 días del mes de julio de 
2020. 

dul 
Kevin Orlando Mieles Granda 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA SERVICIOS PETROLEROS BLACKPETROLEUM CIA. LTDA.


